
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en su reunión del 
día 10 de enero de 2019 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha determinado la ausencia de 
defectos u omisiones en la documentación presentada para concurrir al procedimiento 
abierto convocado para la adjudicación del contrato de servicios titulado LIMPIEZA DE LA SEDE 
DEL INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA. 
 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 

Referencia: C-494M/003-18 
Expediente: A/SER-019520/2018 
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Ref: 05/028260.9/19
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